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Mexicali, Baja California, veintiséis de febrero de dos mil

veinticinco

Vista la cuenta que antecede, med cual la Secretaria General

de Acuerdos en funciones d de Justicia Electoral del

Estado de Baja Cal recepción en la Oficialía de

Partes de este Tribun TAJ-066X12025, signado por el

Tesorero del nto de Tijuana, Baja California, con lo

da contestacióri uerimiento efectuado en veinticuatro de

febrero de anualidad, dictado en el expediente citado al

rubro

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281,282 y 327 de Ia Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y sus anexos, y

al efecto, agréguense a los presentes autos para que obren como

legalmente corresponda.



PS-14t2024

Baja Califomia dand6 ospplirniento al proveído de

febrero de la presente anualidad, dictado en los autos

en que se actúa.

SEGI ,lìlÐO. Se tiene at Tesorero del XXV Ayuntamier]'to O" Tijuana,

rfeinticuatro de

f,elexpediente

NOTIFíQUIESE por estrados a las partes, publíquesÇ por lista y en

el sitio ofieial de interrnet de este Tribunal, de confodmidad con los

artículos 302 fracciones lly lll de la Ley Electoraldel Estado, 63, 66,

67, 68 y 72 del Reglanrento lnterior del Tribunal de Juéticia Electoral

del Estado de Baja Callfornia.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de instrucción,

Garola Andrade Ramos, ante la Secretaria General

funciones, Kar{a Giovanna Guevas Esca'lante

fe. RÚERrcAS.

"LA SECRETARIA GENERAL DE AGUERDOS DEL ELEOTORAL DEL

nemooucclórESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA AUTO ES

FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN

en

da
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